
Año 1900.—Kúmero 2^1

DK LA PROVINCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TOCOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte '! 
di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡^ 

, . be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- Ü 
i oion de la ley en la Gaceta.
J (Articulo 1,° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ' 
este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de eos- 

ij tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente ¡j

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

" ^IO»»| I.m

i’IBBIKU Di COM DE HIKM

SS. MM. el Rey Don Alfon- 
50 XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Gr.), con
tinúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
ias demás personas de la Au- 
gústa Real Familia.

(Uacf^a del l.“ de Octubre de 1906.;

raiBTUM MIL
IBISTIKIO DE HACIENDA.

Reglamento definitivo 
la administración y co- 

’'8n2a de ía contribución sobre 
i®8 utilidades de la riqueza 

mobiliaria.

(ooKrTi wru A oioir.)

CAPÍTULO VÍ
JL^^UISTEO DE ACCIONES, OBLIGA-

Y PEESTAMOS Y DE LA IN- j 

VESTIGAOION. 8 

ve^’f^’^^^'^ facilitar la in- 
^® ^’^^ utilidades pe- 

fundadas en titules civi- 
^1 ® 'Mercantiles que atribuyan 

^^•■eedor el derecho de recia-,

Imar á su deudor el pago, de 
tiempo en tiempo, de beneficios, 
dividendos ó intereses de capital 
invertido, y el consiguiente de 
ber que la ley impone al deudor 
de retener la contribución corres
pondiente, se llevará un registro 
que comprenderá tres libros, aj us- 
tados á los modelos números 
2,3 y 4.

j El primero se llamará de ac^ 
dones; el segundo, de obUgfado- 
nes y cédulas, y el tercero/de 
préstamos hipotecarios.

Art. 58. La inscripción en 
dichos libros se hará por un Abo
gado del Estado. El Jefe de la 
dependencia autorizará con su 
firma y el sello do la oficina la 
diligencia de su apertura.

Los Abogados registradores 
autorizarán tambien con su fir
ma una diligencia al tomar pose
sión y cesar en el Registro, ha
ciendo constar la fecha en que se 1 
encarguen de él y el día en que ! 
cesen. 1

Art. 59. Los asientos de di* | 
chos libros se harán consignando j 
en ellos los datos pertinentes que j 
consten: 5

1 .® En declaraciones juradas j 
y documentos que presenten Ias ! 
Corporaciones, Sociedades y pür- ! 
tioulares ú otros fehacientes. !

2 .° En documentos presenta
dos para la liquidación del im
puesto de derechos reales,

3 .° En expedientes de oculta- j 
cion y defraudación terminados ¡ 
por acuerdo firmo y ejecutivo. !

Art.60. Por cada Corporación, |

Sociedad ó particular se destina
rán en los dos primeros libros del 
Registro dos páginas. En la da la 
izquierda se hará un extracto dal 
documento inscribible, y en la 
de Ia derecha se consignarán, en 
las casillas que los modelos indi- 
can, los datos á que las mismas 
se refieren.

Art. 61. El Abogado del Es
tado registrador llevará dos índi
ces ajustados á los modelos nú
meros 5 y 6, uno, por el orden j oes.» 
alfobálieo, da las Corporaoioiies, Art. 63. Los liquidadores de 
sociedades y particulares inserí- Derechos realas de los partidos 
tos en cada año, y otro por el practicarán el mismo- examen de 
orden de vencimiento de las uti- | los documentos que se les presen- 

1 ten para esa liquidación, y con- 
í signarán en ellos la nota de 
■ exención de Registro, si procedie- 
j se, ó, por el contrario, una nota 
; que diga: «Tornada razón á los 

efectos del Registro da la contri
bución de utilidades.:»

En este último caso redactarán 
por duplicado una hoja ajustada 
al modelo del libro en que corres
ponda hacer la incripoioa, y la 
remitirán, para que ésta se veri
fique, al Jefe ja la Abogacía del 
Estado de la provincia, quien en 
el mismo día en que la reciba 
pasará una al Abogado del Estado 
encargado del Registro especial, 
para que la transcriba en éste y 
devolverá lo otra, con el recibí y 
sello de la oficina, al liquidador 
del partido para que, archiván- 
dola, la sirva de resguardo.

Los referidos liquidadores per
cibirán per este servicio los ho
norarios siguientes;

lidades sobre las cuales correspon* \ 
da cobrar esta contribución. La 1
apertura de ambos índices se au
torizará por el Jefe de Ia depen
dencia, quien rubricará todas sus 
hojas.

El mismo Jefe pasará en fin de 
cada mas á la Administración de 
Hacienda una relación de los 
vencimientos exigibles dentro 
del siguiente.

Con vista de esta relación, la 
Administración liquidará los de- ■ 
rechos del Tesoro, haya ó no : 
presentado el obligado á ello la j 
declaración jurada, sin perjuicio 
de exigirle la responsabilidad en ! 
que haya incurrido por esa omi- j 
sion. ?

Art. 62. Todo documento que ; 
se presente á la liquidación del 
impuesto de derechos reales será ? 
examinado despues de hacer cons- 1 
tar á su pie la nota de pago ó de 
exención de aquel impuesto y'

antes de ser devuelto al presen
tador por el Abogado del Estado 
encargado del Registro especial 
de la contribución de utilidades, 
quien en el plazo de tres días lo 
devolverá, consignando una no
ta firmada que diga: «Tomada 
razón en el Registro de ia contri
bución de utilidades. Libro..,., 
folio,..,., núm.....»; ó per el con
trario: «No está sujeto al Regis
tro de la contribución de utilida-
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8t2 2 de Octubre de 190ê

Por el examen de todo 
documento que contenga 
hasta 20 folios, y por la ex
tension de las notas corres
pondientes:
Si resulta sujeto al Regis

tro de la contribución..
Si resulta exento de ese 

Registro.......................
Por cada folio que exce

da de 20: 
En el primer caso. . 
En el segundo caso.

Pesetas

5‘00

0^25

POO
0'05

Estos honorarios no podrá ex-J
ceder en ningún caso de la mitad 
de la cantidad quepor honorarios 
del impuesto de derechos reales 
corresponda al liquidador.

Art. 64. En las capitales de 
provincia, los Abogados del Esta
do no percibirán estos honorarios 
los cuales ingresarán en el Teso
ro juntamente y mediante el 
mismo mandamiento de ingreso 
que las cuotas y recargos, pero 
especificáudose en ese documento 
el detalle de cada concepto.

Art, 65. Los liquidadores de 
los partidos expresarán en el es
tado mensual de liquidaciones de 
derechos reales que deben dirigir 
á la respectiva Abogacía del Es
tado los honorarios que, según 
el anterior Arancel, exijan de los 
contribuyentes.

Art. 66. Una vez terminados 
por acuerdo condenatorio, firme 
y ejecutivo, los expedientes de 
ocultación ó defraudación sesrui- 
dos por conceptos de la contribu' 
cion de utilidades, sujetos á ins
cripción en el Registro especial, 
los Administradores de Hacienda 
los pasarán al Abogado del Esta
do para que los examine en el 
preciso término de tercero día y 
practique la nueva inscripción 
que corresponda ó rectifique la 
que en sus libros estuviese hecha 
anteriormente.

Art. 67. También pasarán á 
dicho Abogado por igual término 
y antes de su aprobación defini
tiva las declaraciones juradas que 
correspondan á dichos conceptos, 
y los balances. Memorias de So
ciedades y certiíroaciones relati
vas á fijación de intereses ,de 
acciones, para que se haga la 
nueva inscripción ó rectificación 

, de la antigua que sea procedente.
Las rectificaciones que proce

dan se harán mediante nota que 
anule la inscripción anterior y 
contengan una llamada al libro 
corri intei donde se tome razón de 
los nuevos datos obtenidos, y en 

este asiento se hará una referen
cia clara del libro y folio donde 
conste el primitivo.

Art. 68. Los Registradores de 
la propiedad, fuera dé las capita
les de provincia, serán delegados 
do la Abogacía del Estado para el 
fin de oir la notificación que los 
Escribanos actuarios quedan obli
gados á hacer á aquella, conforme 
al artículo 12 de la ley, de las 
sentencias ile remate consentidas 
dictadas en juicios ejecutivos so- 
guidos en virtud de 
judicial del deudor, ó 
mento á cuyo pie no 
nota de liquidación del 
de derechos reales.

confesión 
de docu- 
conste la 
impuesto

La notificación la harán los Es
cribanos, bajo su responsabilidad 
personal y directa, en el día mis- ¡ 
mo en que aquellas hayan que- 1 
dado consentidas, ó, no siendo i 
posible, en el siguiente. i

Dichos Registradores remitirán 
por el primer correo la copia que ; 
les sea entregada en el acto de la 
notificación al Jefé de la Aboga
cía del Estado de la provincia, y 
éste, en el mismo día en que lle
gue á su poder, acusará recibo 
al Registrador de la propiedad y j 
la pasará al Abogado del Estado 
encargado del Registro especial i 
de esta contribución. j

Art. 69. E.ste hará en sus li- 1 
bros ¡a inscripción que fuese ■ 
procedente, é informará acerca i 
de las gestiones administrativas ! 
que, según las circunstancias del j 
caso, deban practicarse para el 1 
cobro de ¡as cuotas correspondíen- Í 
tes á vencimientos posteriores al ' 
establecimiento de esta contribn- 1 
cion, imposición de responsabili- i 
dadas al acreedor que deje de in- 
gi’ésar el tanto por ciento de con’ 
tribucion correspondiente á aque
llos vencimientos y los demás 
que procediese. Si el Abogado ' 
del Estado entendiese que por las 
circunstancias del caso procedía
perseguir judicialmente dentro ; el núm. 2 del art. 32 de la ley’ do
de los autos el pago, propondrá, ■ 
y el Jefe de la Abogacía acorda- ■ 
rá, que se remita ¡a copia de sen
tencia á la Dirección "general de 
lo Contencioso para que ésta pue
da comunicar á la Abogacía del 
Estado de la Audiencia respecti
va las instrucciones procedentes 
para personarse en dichos auto.s ó 
promover los que correspondan, 
formulando en nombre de la Ha
cienda las peticiones que sean 
procedentes.

Art. 70. Guando los Adminis
tradores de Hacienda ó los Abo
gados dol Estado en las Audien-

cías tengan conocimiento de que 
en algún Juzgado ó Tribunal se 
siguen autos de quiebra, concur
so ó suspensión dé pagos de algu
na Sociedad ó particular, pondrán 
el hecho en conocimiento de di
cho Centro directivo, para que 
este comunique las instrucciones 
que estime oportunas, atenién
dose ai art, 9.° de la ley.

i También suministrarán al mis- 1 
mo Centro los datos que adquie
ran y hechos que conozcan de los 
cuales pueda nacer la acción de | 
la Hacienda para promover autos 
do aquella espacie contra alguna

. Sociedad ó particular. 1
; La repetida Dirección llevará s 
' un registro especial de los pleitos j 

que promueva la Hacienda ó en Í 
los cuales interveng:* persiguien- ( 
do cuotas de la contribución sobre 1 
utilidades, á fin do hacer constar | 
el número de asuntos que se in- | 
coen y el resultado que ofrezca 1
la defensa encomendada por 
ley á los Abogados del Estado.

(Se continua?'^,)

la

«BIMÍMI fiJ«L
Nóu. 2.103.

ADMINISTRACION DE HACIENDA. 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

IMPUESTO DE CONSUMOS.

CIRCULAR.

Debiendo regir en el 
año de 1907, los cupos 

p rósimo 
obligato

rios por consumos, sal y alcoholes 
que se publicaron en el Boletín 
OpíciAL del día 18 de Agosto de 
1905, sin perjuicio de ¡as altera' 
cienes queen ellos pueda hacer la 
Superioridad, resta ahora que los 
Ayuntamientos de esta provin 
cia, so union de la Junta espa
cial de asociados á que se refiere

2 de Octubro da 1877 y bajo la 
Presidencia del Alcalde; de cada 
localidad', acuerden el modio ó 
medios do los quo señala el ar
tículo 259 del Reglamento de 
consumos de 11 de Octubre de 
1898, que juzguen más conve
nientes para realizar en expresa
do año de 1907, los cupos de con-, 
sumos, sai y alcoholes quo á cada 
uno se ha señalado. .

Aiiemás y con el objeto de evi
tar las dudas que pudieran susci
tarse en la ejecución de los me 
dios adoptados, bueno será que 
los Ayuntamientos to los fijen su 

i

atención en las prevenciones sí. 
guíentes:

l.“ Una vez adoptados el me. 
dio ó medios que se crean mis 
beneficiosos se remitirá á esía 
Administración de Hacienda, an- 
tes del día quince de Octubre pró. 
ximo, una copia certificada del 
acta de la sesión en que se tomé 

j él acuerdo, acompañada del esta. 
1 do ó presupuesto en que se deta. 
1 líe, con la debida separación en 
¡ columnas, la parte del cupo y la 
: del recargo municipal y 3 por 

100 de cobranza que á cada espe- 
cié haya correspondido; teniendo 
en cuenta que por la ley da al
coholes de 19 de Julio de 1904so 
suprimió el gravamen sobre el 
If'»^ y sus harinas, no debiendo, 
por tanto, comprenderse esta es
pacie en el indicado presupuesto.

2.^ Para compensar la dismi
nución de ingresos que los Ayun
tamientos hayan podido sufrir 
por la supresión del recargo sobre 
los «trigos y sus harinas» se podrá 
gravar ¡as especies que compren- 
de la tarifa, escepto el vino y la 
sal, hasta con el 120 por 100, 
cuando sea indispensable á dicho 
efecto, pudióndose tambien auto
rizar arbitrios municipales sobro 
las galletas, pastas, el almidón y 
demás artículos que antes adeu
daban por el concepto de «trigos 
y sus harinas» pero en- ningún 
caso alcanzará tal arbitrioAl pro
pio trigo, ni á sus harinas, ni al 
pan. .

• 3.^ Sobre hi especie «vinos» 
no podrá establocerse mayor ro- 
cargo municipal que el que so 
tuvo autorizado para el año 1904, 
y Únicamente aquellos Ayunta* 
miontos que le-hubieren utiliza
do en proporción inferior al 50 
por 100 podrán elevarlo á este 
tipo como máximum.

La sal no puede gravarse con 
recargo municipal, conforme á lo 
dispuesto en el art. 10 del Regla
mento del impuesto.

4.®’ Los derechos para el Teso
ro por el impuesto de consumos 
sobre la «cerveza» son las si- 
guíen tes:

nistracion municipal, en la eje
cución de este medio so emplea'

Por 100 litreIS.
Pesetas

Hasta 5.000 habitantes. P2o
De 5.001 à 12 000.. 2'50
» 12.001 á 20.00,0.. 3'12
» 20.001 á 40.000.. '4*38
» 40 001 á 100.000,. 5
» 100.001 en adelante 6'25

5.® Si se acordare la Admi-
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2 de Octubre de 1006

ran los mismos procedimientos 
que se establecen en el capítulo 
20 del Reglamento para la Admi- 
nistracion directa por la Hacien
da, ajustándose estrictamente á 
las mismas tarifas; pudiendo los 
Ayuntamientos, si lo estiman ne
cesario, verificar el reparto de la 
tercera parte dal cupo, para que 
no sufra retraso el pago de los; 
trimestres; entendiéndose que en 
este caso sólo se exigirá lo que 
en cada trimestre sea indispensa
ble para completar su importe, y 
que dicho reparto ha de hacerse 
en las mismas condiciones y pla
zo? marcados en el capítulo 28 j 
alaptados al ano natural; todo 
bajo la responsabilidad personal ■ 
de los individuos que constitu
yen la Corporación.

6? Cuando fuese el medio de 
conciertos gremiales voluntarios 
el adoptado, será preciso que lo 
soliciten las dos terceras partes 
de los cosecheros, fabricantes, 
especuladores y traficantes en 
grande ó pequeña escala con las 
especies objeto del contrato, y 
que entre todos paguen más do 
la mitad del importe total de las 
cuotas que por contribución terri
torial ó industrial relacionadas j 
con la especie ó especies que j 
abarque el concierto, deban satis- j 
facer los individuos que han de 
entrar en el mismo; autorizando 
plenamente en este caso á uno 
ó dos de ellos, á fin de formalizar 
el contrato y para entenderse con 
el Ayuntamiento en cuantos in
cidentes ocurran.

Una vez convenido el concierto 
el Ayuntamiento remitirá á esta 
Administración de Hacienda para 
Ser aprobado el expediente respec
tivo y una copia literal del mis 
luo, cuya aprobación se comuni- 
eará oportunamente por la Alca! 
día á los comprendidos en el con
cierto, con el fin de que se cum
pla todo cuanto se dispone en el 
art.2C4 y siguientes del capítulo 
^b del Reglamento del impuesto.

Si se adoptase el arriendo 
a Venta libre, procederá el Ayun- i 
tamionto previo el anuncio y^ 
Condiciones que determina el a-r 
ticuio 211 del Reglamento, á ve- 
‘ineailo en pública subasta, pre- 
®*dida por el Alcalde, con asis- ! 
t^ncia de una Comisión compues- j 
t^ de dos ó de cuatro Concejales | 
hombrados por el mismo y con- ! 
^^¡“riendo el Notario si le hubiere j 
*^’^ la localidad para dar fé del j 
®®to óen otro caso el Secretario j 
’^’’* Ayuntamiento. !

^í^ra dicha subasta, servirá de 1

tipo el importe del cupo general 
aumentado en un 3 por 100 para 
cobranza y conducción de cauda
les y en la cantidad que corres
ponda por el recargo ”municipal 
autorizado legalmente.

Si no hubiere licitadores en la 
primera subasta que reúnan las 
condiciones que señala el art, 280 
para que les pueda ser adjudicado 
el remate ó que estén comprendi
dos en el 229, se anunciará una 
segunda subasta en iguales tér- 
minros y por el mismo tipo que 
la primera, pudióndose admitir 
posturas por las dos terceras par
tes de éste, adjudicándose al me
jor postor sin ulterior licitación, 
siendo en este caso válida por un 
año solam.ente. Esto no obstante, 
los Ayuntamientos antes de acu
dír á la segunda subasta, pueden, 
si así lo desean, acudir á la Ad
ministración municipal.

Si tampoco en la segunda su
basta hubiere licitadores, inme
diatamente los Ayuntamientos 
acordarán el medio de hacer efec
tivo el cupo bajo su exclusiva 
responsabilidad.

Si hubiere remate el Presiden
te le adjudicará provisionalmente 
antes de dar por terminado el 
acto, y lo hará público disponien
do que conste en acta, remitiendo 
después el expediente y una copia 
literal del mismo á esta Admi
nistración para ser aprobado si lo 
mereciese; pudiendo los Ayunta
mientos dar posesión interina 
mente el día 1.® de Enero de 1907 
á los adjudicatarios de la subasta, 
aun cuando no hubiese recaído 
la aprobación, sin perjuicio de 
cumplir lo que esta Administra 
cion acuerde en su día, teniendo 
los Ayuntamientos obligación de 
subordinar y elevar á escritura 
pública sus arriendos en la forma 
y modo que determina el artículo 
289 del reglamento del impuesto, 
cuyas escrituras deberán presen
tarse en esta dependencia para 
tomar de ellas la oportuna nota 
en los expedientes respectivos.

8 .“ Si se adoptase el arriendo 
con exclusiva en las ventas a! 
por menor de los líquidos, sal y 
carnes frescas y saladas, en las 
poblaciones que tengan menos de 
cinco mil habitantes, será preciso 
que antes dé procéder á su ejecu- ! 
cion se pida á esta Administra j 
oion de Hacienda la oportuna 
autorización, remitiendo la Alcal
día á este efecto una certificación 
en que conste el acuerdo, del 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos solitdtándolo, cuya autoriza

ción se entenderá concedida si 
por cualquier motivo dicha de
pendencia de Hacienda no dicta
re resolución dentro del preciso 
término de quince días.

Obtenida que sea la concesión 
dei arriendo con ven ta exclusiva, 
el Ayuntamiento formalizará el 
pliego de condiciones para la su
basta, ajustándose á lo dispuesto 
en el art. 294 del Reglamento 
del impuesto.

En lo que se refiere á cuantía 
de la fianza, garantía para licitar, 
plazo del anuncio, celebración de 
la subasta, remisión y aproba
ción de los expedientes, etc , se 
sujetarán á las reglas establecidas 
para los arriendos á venta libre.

Además en los arriendos con 
exclusiva serán admitidas: las 
proposiciones que cubran los ti
pos aceptando los precios de ven 
ta; las que cubran los tipos y re
bajen los precios y las que sobre 
cubrir el tipo y rebajar los pre
cios hagan otras concesiones be
neficiosas ai vecindario, siempre
que con éstas no se vulneren los ocho días que este último preosp-
preceptos reglamentarios.

Si por falta de proposiciones j ha de resolver; cuya Junta con- 
_LiLh„ ___ j verificase el re- í signará sus decisiones en el aciaadmisibles no se verificase el re- í

mate, se rectificarán los precios 
de venta y con expresión de esta 
circunstancia se anunciará se
gunda subasta que tendrá efecto 
á los ocho días, precediéndose en 
cuanto á la admisión de pujas lo 
mismo que en la primera.

Si en la segunda subasta tam
poco se verifica el remate se 
anunciará y celebrará la tercera, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes do la anterior, y la adju
dicación se hará en favor de las 
proposiciones ó pujas que mejo
ren este tipo, remitiéndose por 
la Alcaldía á esta Administración 
en plazo de tercero día, el expe
diente^ original y su copia para 
su aprobación.

9 .®’ Cuando los medios ante
riormente enumerados hayan 
sido intentados sin éxito, podrán 
los Ayuntamientos, previa la 
oportuna autorización de esta 
dependencia, utilizar el reparti
miento vecinal, ya por la totali
dad del cupo y recargos ó ya pa
ra cubrir el déficit que resultare 
con la adopción de alguno de 
éllos, teniendo en cuenta que 
por la ley de alcoholes de 19 de 
Julio de 1904, quedé derogada la 
regla 11 del art. 10 de la Ley de 
presupuestos, de 7 de Julio de 
1888, no siendo por consiguiente 
necesario concertar obligatoria
mente, como disponía ésta, uno 

de los grupos de granos ó líqui
dos, sino que desde luego debe 
repartirse el importe total del 
cupo y recargos ó el déficit que 
resulte según los casos.

Servirá de base para la derra
ma el importe del cupo, aumen- 
tiflo en un 5 por 100 para suplir 
partidas fallidis, en un 3 por 100 
p.ti‘a c./branza y conducción de 
caudales y en la cantidad que 
corresponda por recargo munici
pal autorizado.

Dicha derrama se formará por 
la Junta municipal constituida 
como expresa el art. 32 de la Ley 
de 2 de Octubre do 1877 y presi
dida por el Alcaide, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 306 del Reglamento y en la 
forma y modo que determina 
el 308 y siguiente; haciécdose 
conocer la cuota que á cada con
tribuyente en el mismo se le ha 
fijado, como indica el art. 309, 
con el fin de que puedan formu
lar sus agravios, verbalmonte ó 
por escrito, dentro del plazo do

i to señala, ante la Junta que los 

j que levante y después do notifi
car á los interesados, á los efectos 
del art. 313, unirá las notifica- 

| ciones, el acta de la sesión, el 
repartimiento por duplicado y 
un ejemplar del Boletín que con- 
ter?ga el anuncio de publicación 

j y lo remitirá todo á esta Admi- 
j nistracion de Hacienda
j 10? y última. Los Ayunta- 
j mientes encabezados por près- 
| cripcion reglamentaria tienen la 

obligación ineludible de acordar 
5 el medio ó medios de les señala- 
j dos que juzguen más conveniente 
j para hacer efectivo el impuesto y 
i poner en ejecución el expresado 
[ acuerdo en la forma y dentro de 
| los plazos establecidos al efecto, 
1 respondiendo, en otro caso, del 
I impuesto con los bienes particu- 
[ lares de los Concejales.
t Tienen además obligación de 

ingresar en el Tesoro la (marta 
1 parte del cupo antes del último 
j día de caria trimestre, quedando 
J sujetos desde el día siguiente, 
1 sino ingresaran, al pago de un
? ó por 100 de intereses de demora, 
! al procedimiento ejecutivo y á 
! las responsabilidades que contra- 
1 jeren por aplicación indebida de 
j los fondes recaudados, sin que á 
| ninguno le pueda servir de ex-

1 los descubiertos del Municipio, 
| pues todos y cada uno de los
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Concejales al tomar posesión de 
sus cargos pueden consultar los 
libros, cuentas y demás docu
mentos de la Corporación, y com
probar los resultados que obten
gan, solicitando en forma colec
tiva ó individualmente, de la 
Intervención de Hacienda de esta 
provincia,un certificado que jus
tifique los descubiertos ó la sol
vencia del Ayuntamiento según 
los casos.

Valladolid 26 de Septiembre 
de 1906.—El Administrador de 
Hacienda^ José borras.

Now. 2.104.

DNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID

facultad de Medicina.

Debiendo proveerse por opo
sición una plaza de alumno in
terno con destino á Clínicas de 
la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, y cuatro con desti
no á Cátedras de la misma, do 
alumnos internos sin sueldo, 
hasta que les corresponda en tur
no de ascenso; se pone en cono
cimiento de los alumnos oficia
les de dicha Facultad que deseen 
aspirar á ellas teniendo en cuen
ta lo que indica la Real orden de 
12 de Julio de 1904. Igualmente 
considerando dicha Real disposi
ción, ala plaza de Clínica pueden 
aspirar los alumnos que cursen 
^i 3.°, 4.° y 5.° grupo, y las otras 
cuatro, todos los que se hallen 
con aprobación del 2.° grupo has- 
ta el 6.°

Las solicitudes so dirigirán al 
Sr. Rector de esta Universidad, 
durante el plazo de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín 0fi- i 
ciAL de esta provincia, advirtien- | 
do que el término para efectuar- » 
lo, expira á las dos de la tarde del 
último día.

Valladolid 28 de Septiembre 
de 1906.—El Rector, Dr. Didio 
Gr. Ibarra.

iH«KB.1 MIWL

NüM. 2.111.
Aldea de San SSîguel.

Terminado por esta Junta m U-
nicipal el repartimiento de arbi
trios extraordinarios para el'co
rriente año, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Muni
cipio, por término de ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín 0bicial,

para oir reclamaciones; previ
niendo que pasado dicho plazo no 
se admitirán las que se presen
ten.

Aldea de San Miguel á 27 de 
Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Isaías Garijo.

Nom. 2.109.

Bahabón.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Munici
pio para el año próximo de 1907 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación al público 
por espacio de quince días conta
dos desde el día que el presente 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de-la provincia para que 
pueda ser examinado por cuantos 
vecinos lo crean conveniente.

Bahabón 24 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, JosóOárdaba. 
—Kl Secretario, Primitivo Sainz.

NúM. 2.110.

Bahabón.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de asociados 
como medio para cubrir el enca
bezamiento por consumos en el 
ano próximo de 1907 los concier
tos gremiales voluntarios de to
das las especies sujetas al im
puesto, se invita por la presente á 
los gremios de esta localidad pa
ra que lo soliciten en el término 
de ocho días, contados desde el 
en que aparezca inserto en el Bo 
LETiN Oficial de la provincia, en 
la forma que marca la ley, pues 
pasado dicho plazo sin verificarlo 
se entenderá que reouncianáello.

Bahabón á 24 de Septiembre de 
1906.—El alcalde José Cárdaba. 
—El Secretario, Primitivo Sainz.

NuM. 2.108.

lia Pedraja.

formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1907, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
del en que tenga lugar la inser
ción del presente en el Boletín' 
Oficial de la provincia, para que 1 
pueda ser examinado por los ve 
cines que lo deseen.

La Pea raja 24 de Septiembre de 
1906,—El Alcalde, Lino Martí
nez. P. S. M, Demetrio Lopez.

NúM. 2.107.
Villacid de Campos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe- 

■ zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupodecon- 

j sumos en el año de 1907, se invi
ta al vecindario para que solici
ten aquellos en forma reglamen- 

j taria dentro del término de cinco 
días á contar desde la inserción de 

¡ este anuncio en el Boletín Ofi- 
j CIAL de la provincia, en la inteli- 

gencia, que pasado dicho término 
j sin solioitarlos se entenderá que 

renuncian y desisten de aquellos.
Villacid de Campos 24 de Sep

tiembre de 1906.—El Alcalde, 
Cristóbal del Agua.

NúM. 2 101.

¿yaatamíEnt^ Valladalid.
Año ae 1906. Oontaauria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas qzie se ejecrctan por Admi- * 
nistracion. chiraiite la semana giie i 
termina hog.

Sitio J iBotiîû de la obra.

Jornales de seis obre 
ros carpinteros em 
pisados en el arre
glo y arme darías 
casetas colocadas en 
el paseo del Campo 
Grande, que se des
tinan durante los 
días de féria á la 
venta de quincalla 
y bisutería, cuyos 
jornales son corres 
pondíentes al día 10 
de! actual. .

Jornales de cinco obre
ros carpinteros em 
picados en la cons
trucción do casetas 
de madera que se 
instalan en los jar
dines delCampo,con 
motivo de la Expo
sición que se ha de 
celebrar en dicho si
tio y el de una mu
jer empleada en la 
confección de ban
deras para los escu
dos y gallardos que 
han de coiocarse co
mo adorno en dicha 
Exposición, cuyos 
jornale.s son corres 
pondien tes á los días 
11 al 15 inclusive'
de! .mes actual. . J 
m aies vonJornales devengados
por cuatro obreros 
ocupados en la cons
trucción de jardines 
en la Piaza Mayor..

Total. , . .

JORNALES 
satisfechos.

Peseias.

58

18^36

91'36

Valladolid 15 de Septiembre de 
1906.—El Contador, Nicolás Q.y a

P^---V.' B.", El AlcM, 
M. de Semprún. ’

Septiembre 17 de 1906.
Dése cuenta al Eicmo. Avun 

tamid^to.—M. de Semprún.
Valladolid: Ayuntamiento lo 

de Septiembre de 1906. ’
Dada cuenta de la anterior ñola 

de gastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se pague sq 
importe con cargo á la partida 
correspondiente.

Así resulta del acta do este día 
de que yo el Secretario certifioo, 
—di. Zarapfosa.—V.® B.» gj 
Alcalde, Aup^usío I. de la Re. 
pfuera.

ADiiiimaoiL «IB, 

Juzgados de primera iastanciaé 
instrucción.

Núu. 2.105.
VILLALON.

Dr. Don Luis Piernavieja y Soto, 
Juez de primera instancia do 
este partido.
Por el presente edicto hace sa- 

ber: Que D. Andrés Avelino Ca-
rrillo. Procurador que fué de es
té Juzgado, cesó en el ejercicio 
de tal cargo en 1 ” de Julio de 
1901, y solicitando la devolución 

1 de la fianza que para garantir el 
1 cargo depositó en la Caja general 
í de Depósitos de Madrid en 12 do 
1 Diciembre de 1881, se ha acorda' 
! do hacerlo público para que en 
1 término de seis meses, contados 
j desde la publicación de este edíc- 
I to, puedan hacerse las reo lain a- 
1 Ciones que hubiere contra dicho 
1 Procurador, bajo apercibimiento 
j de que transcurrido el término lo 
; será devuelto el depósito.
i Dado en Villalón á cuatrodo 
í Septiembre de mil novecientos 

seis.—Luis Piernavieja.—Licen
ciado, Julián Castro.

195

Now. 2.106. 

PALENCIA.
Don Victor García Alonso, Jue2 

de instrucción de Palencia y so 
partido..
Por éste se cita y Hamaâtodos 

aquéllos que resultaran lesiona- 
s dos con motivo del choque d^ 
i trenes de mercancías núm. 1438 ■ 

y mixto 425, ocurrido sobre las 
i veintidós poco más del veintitrés 
f del actual en la Estación de Bo' 
1 cerril de Campos, para que com- 
; parezcan ante esto Juzgado, Ba- 
J rrionuevo, núm. 12, Escribanía 
i del refrendante, al objeto de re

cibirles declaración y offeceris^ 
i el procedimiento en el sumario 
1 que por tales hechos estoy ínS' 

truyendo.
Dado en Palencia á veintiséis 

de Septiembre de,mil novecie»’ 
los seis.—Víctor García Alonso. 
ILS M., Isidoro Páramo.

Imprenta del Hospicio provincial
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